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A ñ o x l i i i Bogotá, martes 16 de Abril de Número 12,924 

A S A M B L E A N A C I O N A L 

L e y número 1 de 1907, por la cual se coa* 
cede una pensión 

J I Í H I S I B E I O D E ' l O B I K B N O 
Decreto número 324 de 1907, por e l cual se 

concede una gracia 
Secreto número 825 de 1907, por el cua l se 

separan dos oficinas en el Kamo postal y 
telegráfico 

Secreto número 826 de 1907, por el cual se 
supr ime una oficina y se crean otras en el 
Hamo postal y telegráfico. 

Decreto número 829 <íe 1907, aprobator io 
de linos nombramientos , 

Decreto número 28 de 1907, por el cual se 
restablecen en sus puestos á dos emplea-
dos y se l u c e n unos nombramientos 

¿ f f lK IST 'EBIO B E H A C I E N D A 
Y TESORO 

Decreto número 851 de !907, por el oual se 
pror rogan los efectos del marcado con e l 
número 198 ae 17 de Febrero de 1906.... 

Secreto número 352 de 1907, por el cual se 
hace una promoción y u n nombramiento. 

Decreto número 860 de 1907, por el oual se 
orea u n empleo y se designa la persona 
que debe desempeñarlo... 

Citados de Caja de la Admin is t rac ión p r i n -
cipal de la B;-.l¡na de Z ipaqu i r í . 

«Tunta nacional de Amort izac ión—Di l igen-
c ia de inc ineración 

Belac ión de las órdenes pagadas por la Te-
sorería general de la Repúbl ica e l d ía 12 
de A b i i l de 1907 

Tesorería general de la Eepúbl ica—Movi-
miento de Caja.... 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A 
Resolución número 19 de 1907, sobre a t r i -

buciones á los Gobernadores respecto de 
las Gendarmerías..... 
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M I N I S T E R I O D E I N S T R U C C I Ó N 
P Ú B L I C A 

Iteereto número 172 de 1907, por el cual se 
hace u n nombramiento 

Decreto número 178 de 1907, por e l oual se 
hace u n nombramiento . . . . . 

M I N I S T E R I O D E OBRAS 
P Ú B L I C A S 

ítecreto número 317 de 1907, por el cua l se 
dispone el cumpl im ien to de l a Ley 24 de 
1903, sobre honores i l a memor ia de l 
I l u s t r t s i m o Obispo de Santa Ma l t a , doo-
tor RAFAEL OEÍEDON 858 

Contrato celebrado con los señores Yelasco, 
Pardo y Compañía, reformator io de l de 
fecha 31 de Agesto de 19(>5 sobre cons-
t rucc ión de l camino l lamado de Lai Papas 858 

CORTE D E C U E N T A S 
Edicto. . 
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Asamblea Nacional 

LEY NUMERO 1 DE 1907 
( 1 0 DE A B R I L ) 

por la cual se concede una pensión. 
La ÁtambUa Nacional Constituytnte y Legislativa, 

Por ouanto el señor Gañera"! Ramón 
Santodomingo V i l * ha prestado al pala 
importantes servioios dorante más de 
cincuenta años, y desempeñado con dig-
nidad y deeictfíés t jampiará elevados 
oargos de Estado en ios Ramos Ejecuti-
vo, Legislativo y Mi l i tar; 
_ Por cuanto como Ministro Residente, 

Enviado Extraordinario y Ministro Ple-
nipotenciario da Colombia ante varias 
naciones extraajer&a ha exhibido dotes 
nada comunes y alcanza-!o señalados 
méritos, y como militar se ha distingui-
do por en valoi, pericia y lealtad,. ha-
biendo quedado reducido á la invalide* 
á causa de ona herida que recibió al 
¿8¡v&r lu vida de notables prisioneros 
políticos, entre quienes se encontraba 
un distinguido prócer de la Independen-
cia; y en atención á que actualmente se 
halla, además de inválido, en la ancia-
nidad y en la pobreza, 

D E C R E T A : 

Artículo 1 ° Concédese al señor Ge 
neral Ramón Santodoaaiogo Y i ia una 
pensión de dcecieutoa pesos oro ($> 200) 
mensnaleB, que le serán pagados del Te-
soro nacional. 

Parágrafo. A i fallecimiento del ex-
presado General la mita i de dicha pen-
sión la gozará su hija la señorita doña 
María Santodooiiago Véiez, mientras 
permanezca soltera. 

Artículo 2.° Las erogaciones que cau-
se el cumplimiento de ¡u presente L?y se 
considerarán incluidas en ios respectivos 
Presupuestos de Gastos. 

Dada en Bogotá, á nueve de Abr i l de 
mi l novecientos siete. 

E l Pres idente , DIONISIO JIMENEZ 
El Secretario, Gerardo Arrúbla. 

Poder E jecut ivo—Bogotá, A b r i l 10 de 1907. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) R. REYES 

E l Ministro de Hacienda y Tesoro, 
TOBIAS VALENZÜELA 

Ministerio de Gobierno 

DECRETO NUMERO 324 DE 1907 
( 1 5 DE MARZO) 

por e l cual se concede una graoia. 
SI Presidente de la República de Colombia, 

En uso de sus facultades legales, y 
CONSIDERANDO: 

Que el señor Ezequiel Patino, Ayu-
dante de la Oficina telógrafica de Carta-
go, aolioiiv que ge le reconozca el derecho 
á la mitad de BU sueldo durante la licen-
cia que le conoedió la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y que con los 
documentos que acompaña & su petición 
oompruebü plenamente la enfermedad 
que padece y la incapacidad que se re-
quiere para poder concederle la gracia 
que Bolicita, 

DEOBETA : 
Reconócese al señor Ezequiel Patiño 

el derecho al goce de la mitad de su Buel-
do como Ayudante de la Oficina telegrá-
fica de Oartago, durante la licencia de 
sesenta días que le concedió la Dirección 
general del Ramo por Decreto número 
36 de 12 de los corrientes, por enferme-
dad debidameate comprobada y de acuer-
do con el artíouio 4.° de la Ley 86 de 
1890. 

Oomuníquese y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 15 de Marzo de 

Í907. 
B. REYES 

El Ministro de Gobierno, 
D. EUOLIDKS DE A N G Ü L O 

DECRETO NUMERO 325 DE 1907 
(145 DE MARZO) 

por e l cual se separan dos oficinas en e l Bamo 
postal y telegráfico. 

El Presidente de la República de Colombia, 

En uso de sus faoultades legales, y 
CONSIDERANDO : 

Que el aumento de trabajo en ia Ofi-
cina postal y telegráfica de Santa Rosa 
de Osos hace necesaria la separación de 
las dos ofioinas para el mejor servioio de 
ellas, 

DEOBETA: 
Sepárase de ia Oficina telegráfica de 

Santa Rosa de Osos la Administración 
de Correos, ia que será servida con el si-
guiente personal y asignaciones mensua-
les en oro: 

U n Administrador Oorrec«.$ 20 ... 
Para útiles de tscritouo...—.... 0 60 
Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, r 15 de Marzo de 

1907. 
8. REYES 

El Ministro de G¿bi ofJIO, 
D. EUCLIDES DE ANGULO 

DECRETO NUMERO 326 DE 1907 
( 1 5 D E M A R Z O ) 

por el cual se supr ime una of ic ina y se crean otras 
en el Eamo postal y telegráfico. 

SI Presidente de la República de Colombia, 

En uso de sus facultades legales, 
D E C R E T A : 

Artículo l . 1 Suprímese la Oficina pos-
tal y telegráfica de tí onzález (Departa-
mento de Santander), y otéase la de Bro 
taré, en el mismo Departamento. 

Artículo 2.° Oléase Ja Oficina poatal 
y telegráfica de Barrancas (Departamen-
to del Magdalena) y la pi«za de Cartero 
en la Oficina de EntrerríoB (Departa-
mento de Antioquia). 

OomuníqueBe y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 15 da Marzo de 

1907. 
R. REYES 

E l Ministro de Gobierno, 
D. EÜCLIOES DE A N G Ü L O 

DECRETO NUMERO 329 D E 1907 
£15 DE MARZO) 

aprobator io de uno» nombramientos. 
El Preeidente de la República de Colombia 

D E C B E T A : 

Artículo único. Apruébanse los nombra-
mientos que hizo e! Gobernador del De-
partamento de Antioquia para miembros 
de los Consejos municipales de ¡os Dia 
tritos de San Jerónimo, Granada, Libo-
riña, Belmira, Táraesis, Turbo, Pa varan -
dooito, Girardota, San Rafael, Envigado, 
San Carlos, Amalfi y Gómez Plata. 

Qomuníqueee y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 15 de Marzo de 

1907 
FI. R E Y E S 

El Ministro de Gobierno, 
D , E U O L I D K S D E A N G U L O 

DECRETO NUMERO 28 DE 1907 
( 2 3 DE FEBRERO) 

,por e l cual se restablecen en sus puestos 6 dos 
empleados y se hacen unos nombramientos. 

El Director general de Cornos y Teligraíis, 

En uso de la facultad que le oonfíere 
el Poder Ejecutivo en Deoreto número 
1238 de 27 de Noviembre de 1894, 

DECRETA: 
Artículo 1.° Restablécese á las seño-

ritas Soledad Rueda y María Josefa 
Medina en loe puestos de Telegrafistas 
Administradoras de Correos de Capa-
rrapí y Nocaima, respectivamente. 

Artículo 2.° Nómbrase á la señorita 
Ester Osorio Telegrafista Administra-
dora de Correos de Toca, en reempla-
zo de la señorita Adelaida Castellanos. 

Artículo 2.° Nómbrase igualmente al 
señor Severiano Peáñez Telegrafista Ad-
ministrador de Correos de Liborina, De-
partamento de Antioquia. 

Oomuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 23 de Febrero de 

1907. 
M A N U E L JÓSE G U Z M A N 

Aprobado—El Ministro de Gobierno, 
D. EUOLIDEB DE ANGULO 

Ministerio de Hacienda y Tesoro 

DECRETO NUMERO 351 DE 1907 
( 1 8 D S M A R Z O ) 

por e l cua l se p ro r rogan los efectos de l marcado 
con e l número 188 de 17 de Febrero de 1906. 

El Preeidente de la República de Colombia 
DECRETA : 

Artículo único. Prorróganee haáta 
nueva disposición los efectos del Decreto 
número 198 de 17 de Febrero da 1906. 

Parágrafo. E l presente Decreto .-agi-
rá desde BU expedioión. 

Oomuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 18 de Marzo de 

1907. 
R. REYES 

E l Ministro de Haoienda y Teeoto, 
TOBIAS YALENZUELA 

DECRETO NUMEÉO 352 DE 1907 
( 1 8 DE HABZO) 

por e l cual se hace una promoción y u n nombra-
miento . 

El Presidente de la República de Colombia 

D E O B E T A : 
Artículo único. Promuévese al seSor 

Manuel Joeé Solano del puesto de Ofi-
cial Escribiente encargado de la legali-
zación y ordenación de gastos en la Seo-
ción 4.* del Deapaoho de Haoienda del 
Ministerio d« Haoienda y Tesoro, al de 
Auxi l iar del Tenedor de libros de la 
misma sección; y en su reemplazo nóm-
brase al señor José Ignaoio Truj í l lo A. 

Oomuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 18 de Marzo de 

1907. 
R. R E Y E S 

E l Ministro de Hacienda y Tesoro, 
TOBIAS YALENZUELA 

DECRETO NUMERO 360 DE 1907 
( 2 1 d e MARZO) 

por el cual se orea u n empleo y se designa la 
persona que debe desempeñarlo. 

El Presidente de la República da Colombia 
DEOBETA: 

Artíouio 1.° Créase el puesto de> Ins-
pector de la Salina de Mongua, Chita y 
Muneque y Cumaral y Upín y de las 
Aduanas de Orooué y Arauoa, oon una 
asignación mensual de $ 100 oro y $ 50 
qro mensuales piara viáticos. 

Artículo 2.° Nómbrase para desem-
peñar dicho empleo al señor Nepomuoe-
no Oamaoho. 

Por la Dirección de la Contabilidad 
general se apropiarán las partidas co-
rrespondientes para atender á los gastos 
que ocasione la ejecución del presente 
Decreto. 

Oomuníquese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 21 de Marzo de 

1907. 
R. REYES 

SI Ministre de Hacienda y Tesoro, 
TOBIAS V A L E N Z U E L A 

ESTADOS DE CAJA 
de l a Admin is t rac ión p r i nc i pa l de la Sal ina de 

Zipaquirá. 
Eepúbl ica de Colombia—Oficina Telegráfica Cen-

t ra l—Zipaqui rá, Marzo 23 de 1997. 
Ministro de Hacienda: 

Estado de Caja: 
Existencia $ 10,222 90 

— 556 95 

Suma.. $ 10,779 8 5 
Junto Sola io 


